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FAECyS 

Contribución solidaria con destino a 
O.S.E.C.A.C. 

 

La Federación de Acopiadores informa que La Contribución Adicional, Solidaria de 

carácter Excepcional y Extraordinaria de $300.- (Clausula Novena – Acta Acuerdo del 

26/07/2021), comprenden a todos los empleados encuadrados en el CCT130/75 “Rama 

Cerealera”, aporten o no a la Obra Social O.S.E.C.A.C. 

  

Como ingresar y abonar la contribución a OSECAC: 

1.-Desde el página web institucional, https://www.osecac.org.ar/, se ingresará en la 

solapa “Contribución Empresas”. 

2.-Siguiendo el instructivo, dar el Alta de una Contribución Adicional y Solidaria “CAS”. 

 3.-Informar la nómina completa de los empleados bajo el CCT 130/75. 

 4.-Se puede abonar por transferencia para el caso de Interbanking, imprimir el 

comprobante para pagar en cajas habilitadas de Pago Fácil, o por el servicio Pago Fácil 

ONLINE. 

Seguiremos informando 

 

http://www.acopiadorescba.com/
https://114826.clicks.dattanet.com/track/click?u=2718742&p=3131343832363a3235363a3233343a303a313a30&s=ad7b3e8587359c4272076f27c252ac60&m=957
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